
Núm. 82. Mártes 8 de Octubre de 1880. 38 cénts, de peseta

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
La» leyes 7 Bas dínposldonea del G obier 

uo son ubUisatorias para la capital de pro. 
▼Ineia desde qae se pabUean ofleialnaente 
^o 0110,7 desde cuatro días despues par a los 
remilspaebloB de la misma provincia. (Gey 
de» de NoTlembre de 188V.)

SUSCRICION PARTiGULAR-

Ün mes en Córdoba. P tas, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . • 8‘25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año, 33 » 45
Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes 7 anuncios que «emaa 
den publicaren los «Bale tin es oUel&Secs se 
baa de remitir al Gelo politico res^eetlvo 
por cuyo con duelo se ¡^ui^arán á los edlSore 
de los mea clon a deeper 10 dices. (Ordenes de 
6 da Abril, de 3 7 SI de Octubre de 18&4.>

na

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la coodoccion 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Llerena y Azuaga, en la pro
vincia de Badajoz.
1,* El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
Llerena à Azuaga toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna ciase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos parlan à otros destinos, 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 28 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en cinco boras 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que ve 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio. 

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente pa. 
garó el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera falla podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuiciosque se originen 
al Estado.

A.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba- 
llerias mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en car
ruajes, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir la 

correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cía, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será tambien do su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Badajoz.

9 / El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de fioaUrir 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad à nueva su
basta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Admi
nistración el derecho de subaslarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em

pezarán à contar, para los efectos cor 
respondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

It. Si duranta el tiempo de 
esta contrata fuese necesario variar 
en parte la rala de la línea designa
da, serán de cuenta del coolralista 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis- 
mioucion de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda, Si la con
ducción se variase del Lodo, el con
tratista deberá contestar deniro del 
térmiuode los 15 dias stguieutgs al 
en que se le dá avi-o de ello si se 
aviene ó uo à continuar presiando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes 
de anlicipaciun, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12. Hespecio á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la linea ó se esta
blezcan en lo sucesivo, se aleodráel 
contratista à las disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá tug^r a reclamación 
alguna en el caso poco probable ee 
qua Its datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos exiremus re
sulten equivocados en más ó ea 
mènes.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del reroatanti los gastos de su 
olorgamiémo y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
pondienle. Esta última y una umple

se remitirán á la Dirección generrd 
de Correos y Telégrafos, y la titra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por lá cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha esoritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respecUvo y copia literal de ja 
caria de p^go. así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
expedience del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El contratista' satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en lo «Garelá,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de G' rreos ¡as copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Beal órdeu de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el servicio, no .sé 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sa’ sin prívio p rmiso did Gobie'no.

IT^.-'-El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art 3." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones qué debe 
llenar para el olorgamienlo de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Admiuistracion pública, podrá esla 
ejercer su acción contra la fianza y 
bieues de aquél hasta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la oGaeeta de Madrid» y «BüieUn 
oficial dé la provincia de Badajoz 
y por los demás medios acoslnmbra- 
dos; y tendrá lugarsimultaneamenta 
ante el G^-emador civil y Alcaldes 
de Llerena y Aznaga, asistidos 
de los Adminisíradares de Correos de 
ios miamos puntos, el día 2í de Oc
tubre á la una d’c la larde, y eu cj
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local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

'2 0, El tipo máxium [lara la li
citación será la cantidad de 2000 
pesetas anuales,

21. Para presentarse como lici • 
lador sert condición precisa consti
tuir préviameote en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha do celebrarsc la subasta, 
la suma de 200 pesetas, en me
tálico, óbien en eíeclos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, Óá las disposi
ciones vigentes el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
inéflos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la pro
vincia para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden-circular 
de 24 de Enero de 1860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
definiti a del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á diq^osicion de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no se disponga asi por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, ex presa nd os? por 
letia la cantidad en que el licitador 
se comprómete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y quc cuenta 
con recursos para desempeñar él ser
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debida meo Le autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre 
dile.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados uo se podrán 
retirar,

24. Para extender las proposi
ciones se observará la lormula si
guiente:

«D, F. de T., natural de,.., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Llerena 
à Azuaga y viceversa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.»

{Fecha y firma,j»
2S. Abiertos los pliegos y leídos 

públicameote, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior^ para lo cual en 
el término más breve posible se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina Ia circular de 

la Diroedon general de fecha 10 de 
. Febrero de 1874.

26, Si de la comparacion resul- 
1 tasen igualmente beneficiosas dos ó 
; más proposiciones, se abrirá en el 

acto nueva licilacion verbal por es- 
1 pació de media hora entre los auto

res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera que s an los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.»

Madrid 30 de Setiembre de 1880. 
— El Director general, G. Cruzada.

Ministerio de Fomento.

’ LEY.

Don Alfonso XÍÍ,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes haa decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo L* Se autoriza al Go
bierno para que pueda otorgar, 
bien por concurso ó di reciamente, 
al particular ó á la empresa que 
presente mayores garantías,la con
cesión de la línea del Ferrol á Be
tanzos con sujeción á la legislación 
vigente sobre térro carriles, ai 
proyecto aprobado para toda la lí
nea y el que se apruebe para los 
ramales desde la estación del Fer
ro! al Arsenal y al astillero.

’ Art 2.* El plazo para empezar 
las obras no podrá excaJer de cua
tro meses, ni de cuatro años el de 
la terminación de las mismas, con. 

, fados ámbos desde la fecha en que 
■ sea adjudicada la concesión. La du

ración de esta será de 99 años á 
partir de la misma fecha.

1 Art. 3." Regirán en este ferro
carril como máximum as tarifas 

■ establecidas para la línea de Pon- 
; ferrada á la Coruña.
i Art 4,* El Estado auxiliará la 
Í construcción de este ferro-carril 

entregando ai particular ó á la em
presa á quien seotorgue la conce
sión 3.175.680 pesetas en metáli- 

’ co, sin reducción alguna, distribui- 
! das en 10 anualidades consecuti- 
' vas ó iguales de 317.568 pesetas 

cada una. El abono de cada anua
lidad se hará efectivo entregando 
mensualmente el importe de la 
cuarta parte de las obras ejecuta
das durante el mes ó meses ante
riores, valorándolas á los precios 
del presupuesto oficial; pero el im
porte de estas entregas no podrá 
exceder dentro de cada año de las 
317.568 pesetas que representa la 
anualidad.

Art.'5¿ El Gobierno auxiliará 
i además la ejecución de este ferro- 
1 carril concediendo la exención de 

los derechos de Aduanas al mate- 
; rial que sea necesario importar del 

extraujero para construir la línea 
y para explotaría durante los 10 
primeros años. Esta exención se ha
rá efectiva en la forma que prescri
ban las leyes de presupuestos ó 

i cualquiera otra que se halle vigen
te al otorgar la concesión.

Art. 6.’ El auxilio de3.175.680 
i pesetas, consignado en el art. 4." 
1 de esta ley, sufrirá la reducción pro 
1 porcional que corresponda si ocur- 
| riese el caso previsto en el art 19 
Î de la ley de ferro carriles vigente 
| Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribu-
| nales, .lusticias, Jefes, Goberuado- 
| res y demás Autoridades, así civi- 
| les como militares y eclesiásticas, 
1 de cualquier clase y dignidad, que 
1 guarden y hagan guardar, cumplir 
1 y ejecutar la presente ley en todas 
1 sus partes.
j Dado en Palacio á primero de 
i Oct ibre de mil ochocientos ochen- 
» ta.=Yû el Rey,- El Ministro de 
’ Fomento, Fermín de Lasala y Co- 
i Hado.

1 Gobierno civil de la provin- 
j Cia de Córdoba.
j Núm. 1957
j El limo. Sr. Director general 
j de Beneficencia y Sanidad con fe- 
^^ cha 21 de Agosto último me dice 
1 lo siguiente:
í <E1 Sr. Subsecretario de este 
; Ministerio me dice con fecha diez 
; y siete del actual lo que sigue:
1 limo. Sr.: Por el Ministerio de 
, Hacienda se comunica á este da 
j la Gobernación la siguiente Real 
| órden:
í Exemo. Sr.: Enterado el Rey 
■i (q. D. g.) de lo manifestado por la 
1 Dirección general de Impuestos 
L seep^a de la necesidad de que se 
i dé exacto cumplimiento' por parte 
f de los funcionarios públicos á lo 
! dispuesto en los artículos dos al 
- catorce de la Instrucción de 27 de 
¿ Julio de 1877 sobre cédulas perso- 
: nales, á fin de que los rendimien- 
| tos de este impuesto no sufran en 
1 io sucesivo el decrecimiento que 
1 actualmente se observa; S. M. ha 
î tenido á bien disponer se encarez- 
; ca á V. B. como de su Real órden 
1 lo ejecuto, la conveniencia de que 
1 recuerde á sus dependientes el de- 
f her en que se hallan dé no dar cur- 
| so á ninguna exposición, instancia 
1 ó reclamación sin que los intere- 
j sados acrediten en la forma debida 
? tener la cédula personal corres- 
j pondiente..
| Lo que esta Dirección general 
1 ha acordado trasladar á V. S. para 
f que con el mayor celo y diligencia 

haga cumplir en todas sus partes 
la anterior Real órden.>

1 Lo que he dispuesto se haga pú- 
i blico por medio de este periódico 
! oficial para conocimiento de todos 

los dependientes del Estado, y del 
público,

i Córdoba 5 de Octubre de 1880.
! El Gobernador interino, 
f Ubaldo d» Rivas.

i i^aaBi
Núm. 1962, 

Sección de Femento,
D. Antero Cabello y Valero, ve

cino de Belalcázar, de profesión 
Médico Cirujano, y de 33 años de 
edad, habitante en la calle de Bar
ba, número 21, ha presentado á las 
doce de la mañana del dia 25 del 
actual una solicitud de registre de 

' 16 pertenencias de.la mina titulada 
<Maria Fernanda,» de mineral ga
lena argentífera, sita en sitio de la 
Solana, terreno propiedad de! co
mún de vecinos con el condominio 

• de las yerbas del invernadero por 
D. Francisco Morillo y Cárdenas, 
término de Belalcázar, lindante al 

, N. con el Hornillc, de la propiedad 
' de la Exorna. Sra. Marquesa de Ga- 
: sariego, S con el rió Guadamati- 
1 11a, B. los Valverdes yO. con el 
j otro quinto de la Solana, cuyo mi- 
j nerat es galena argentífera.
1 La designación que hace es la 
; siguiente;
î Se tendrá por punto de partida 
: la estaca mas al S de ia mina «San

Ramón,» sita en citado quinto de 
la Solana, que está en una Torheja 

; de cantos rodados, 165 metros del 
‘ pozo de San Ramón que está ea 
' una cañada; de.-de dicho punto en 
■ dirección al N. 15." 0. se medirán 

200 metros y se pondrá la L* esta
ca; desde esta en dirección 0. 15.' 
S. se medirán 800 metros y se pon
drá la 2,^; de esta en dirección E. 
15.” N. se medirán 800 metros y se 
pondrá la 4.‘ estaca, punto de par
tida.

Ha consignado al mismo tiem
po en ia Caja del Tesoro la canti- 

■ dad dé noventa y una pesetas.
i Y habiendo cumplido con las 
j formalidades de la ley, por decreto 
■ de 27 del actual he dispuesto la ad- 
! misión de la referida solicitud, sal ■ 
j vo mejor derecho, y que se anun- 
Í cie al público en cumplimiento dei 
i párrafo 2.* del artículo 15 de las 
• bases generales para la nueva le

gislación de minas.
Córdoba 30 de Setiembre do 

1880.
El Gobernador, 

Ul Conde de Uoxá

Núm. 1974
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, vecino de esta ciudad, de pro
fesión Procurador, y de 35 años de
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edad, habitants en ia calíe de Caí- | 
reteras, nám. 28, á nombre de don 
Maximiliano Frendemberg, ha pre
sentado á las doce de la mañana 
del día 29 de Setiembre del año 
actual, una solicitud de registro 
de 6 pertenencias de la mina titu
lada <Teodoro,> de mineral plomo 
y otros, sita en sitio denominado 
Mojonera del Molino de los Arcos, 
dehesa de los Mártires, terreno 
propiedad de los herederos del se
ñor Molero, término de Fuente- 
Obejuna: lindante al N. con el Cer
ro del Cuervo, S. arroyo de la 
Montesina, 0. dehesa de los Már
tires y S. Arroyo de la Montesina, 
cuyo mineral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un pozo existente en lo alto de un 
cerro de unos 15 metros de pro
fundidad y sobre 130 metros dis'' 
tante del arroyo de la Montesina; 
desde él se medirán en dirección E. 
150 metros, en dirección 0. otros 
150 metros, al N. 100 metros y al 
S. otros 100 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetaa.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 29 de Setiembre último he 
dispuesto la admisión de la referi
da solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2? del artí
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de-minas.

Córdoba 4 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Ním, 1970.

Juzgado niuaicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ISAGIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercena decena de 
mes de Setiembre de 1880.

Córdoba 30 da Satiambro de 1380. —Sl Jue* munícipel. Manuel S. Be'mon ta

Biaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clase

" Legítimos. No legítimos.

Tata! de 
vivos.

Legítimos. Noiegítimos. ¡

Total de 
muertos.

<1 
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•

a
B cr
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•

O 

a

■

<
o

A o 
B o*
3 OI•

o

•
•

Í»
O 

«

Mi 
s S cr 
3

P*
< ti
§

4

M
B 
o*
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o

2t > J> » > 1 1 l » > > > > » > 1
22 1 1 2 • 1 4 3 > » > 9 > > 3
S3 1 > 1 » » » > > » » > 1
24 « » > 1 > I 1 > > » S » » 1 1
26 1 > 1 1 2 > » > » » » 1 2
23 » » S » 1 1 1 > » » » > » > 1
27 I» > » 4 1 4 » » > • » > 1
28 1 1 » > » 1 M IB » > ■1 > » 1
29 » > • » 11 » » > B » » » »
30 3 4 > » » 4 * » > » • » >

Total. 5 4 9 2 4 6 46 i » > > » * » 16

AYÜNTAWlEhTOS.
Núm. 1965.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Debiendo darse principio por la 
Junta pericial á la recticacion del 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de la misma, res
pectivo ai próximo año económico 
de 1881 á 82, los propietarios y co
lonos de este distrito municipal 
presentarán relación de las altera
ciones que hayan tenido en sus res
pectivas partidas, en el término de 
treinta dias contados desde la fe
cha; en la inteligencia que tras
currido serán desestimadas sus re
clamaciones coneeptuándoloa con
formes con lo practicado anterior
mente.

Lucena 1.' de Octubre de 1880. 
—El Alcalde, José Alvarez de So
tomayor.

Núm. 197b

DEFUNGIOISE'^ registradas en este Juzgado durante k tercera decena d 
mes de Setiembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallí 
oídos.

Córdoba 30 de Setiembre da ISSO.—SI Juei munieipaL Manuel S. Belmonte.

DIAS. TOTAL GENERAIVARONES.
1

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos,
1

TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 3 2 » 351 > 1 2 6
22 2 > » 2 .4»

- 1 2
> » 9 2

23 > » » 2 2
24 2 » » 1 > 4 3
26 > 1 * 4 I 4 » 4 6
23 I 1 • j > > » » 4
27 > » » » »
28 2 » » * I ’ > I I 3
29 ». > » > » >
30 * 2 » * 1 * > » » 2

Total. . . 10 3 »
a

13 S 7 4 8 40 23

'VirjiW VrititofiM ?»íwSr-í’'^oi>s^ai*BSS*(W*Wi*>*»: * *1^ -.Wg^eiawgjSJ
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Monte de piedad ÿ Caia de ahorros de Córdoba. •^

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo
3 de Octubre de 1880. ................

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti 
nuacion.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo 
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

31 1470
13 1190

2l 1320
3 1748

23
16

2790
2938

Totales. . 34 2660 5 3068 39 5728 _

Número ó importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

S Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

Central. > 3 3 654 :

El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidaigo.

ANUISdOS, .
EDICION ECONOMICA. Y COM

PLETA.
Cód¡gc3 españolas astiguca y mo- 
demoscon las últimas reformas pu- 
bücados bajo la direccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Afeo 
gado de benefloeacia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemo 
extrafíamos da qua nusatra legis 
laoion sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Partí 
das» indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno» considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivídno, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este elemento particular, 
aturado de los puehlóa, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: ¿3 
aquí Ía diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qae cada uno de «lies tropezaba 
para derogar ai anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para cni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conaeguido 
nada.' todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cioa hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la présents obra, que por 
su naturaieza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, te im 
ponen A peritos y legos en legisla 
clon; A todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pitria: A 
sus jurisperitos» por su misma profe
sión» A todos los ciudadano», porque

la ignorancia de la ley no puedeale- 
gAndase ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por asta razón 
tas edic iones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no «stAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men» A cansa fiel lujo do la edición, ' 
son de fácil manejo y no se pueden i 
llevar Alps Tribunales, para leer, eñ r 
los informes orales, las citas de las l 
leyes que A nuestro derecho convie- j 
nea. Estos inconvenientes y neceai- j 
dadas que hemos sentido en nuestra ; 
prAotica, nos han hecho concebir al j 
pensamiento de remediarios para l 
siempre, y creemos haberío couse- , 
guido. Nuestra colección tiene un j 
precio fabulosamente barato; nadie i 
habrá que no pueda dar una peseta j 
por un tomo deles Códigos, y su ta- f 
mafio facilita el poner llevarlos en la , 
mano ó en el bolsillo. Además publi < 
caremoa tambien, coleccionadas, las • 
leyes modernas con eus reformas, j 
que andan esparcidas y diseminadas i 
en diversos volúmenes de distintos j 
tamafioa 6 imprasionsa. ^ J

Al frente de cada Código presen
taremos un resaúa histórica dal mis
mo, hecha por nao de nuestros dÍ8- 
ting nidos compafieros, y A la cabeza 
de 1 ■ leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de aminoates jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y Ia 
inferioridad de uue«tr.sa fuerzas: co* 
nocísmoa la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemea fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos sutre- 
gsinos confisdos en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar an bien de tedas.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

iOO pAginas, en 8.% buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
bücaTAn dos tornos cada mes, uno do 
eyas antiguísy otro de leyes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Les que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta if cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re* s 
baja de 40 por 100, tomand» desde 
50 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento ds 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
88, A donde ae dirigirán loa pedidos, 
la correspondenia, con sebre al ad- 
ministrader d« la obra y an todas las 
librerías.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Sa han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.>

Filiaciones y citaeio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico^decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

La Beneficencia en España, 
por ei Dr. D. Fermín Hernández Igie» 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísloríco-crílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
EspaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en A.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

GUIA 
de los Jueces municipales en m.iloria 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de S rs.
Los petados pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

Benebeencia
Presupuestos» liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Imprens 
ta del <O¡ario de Córdo
ba»» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando adm« 84,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramieoa 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taote en esta Capital del Centre Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0. Cirios Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
Bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cunfeccion de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á les Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dictic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte iambico à las Juntas 
Municipales, que la Empresa , se en 
carga sin mas retribución que jases* 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Kegta- 
meuto.

Las Consuilbs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen - 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos» se hallan de veo- 
ta en la Imprenta, libre
ría y Utogratia del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18.

A iüs Secretarios de 
ayualamieuto.

i Repartimiento y Ma- 
i trié Illa 
; Los pliegos-estados 
' para la formación de la 
i Matrícula de subsidio y 
i Repartimiento por ter^ 
¡ riloria!, con el aumento 
j del tanto por ciento pa- 
; ra municipales* y con ar- 
i reglo á los últimos mo- 

delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 

; del ‘^Diario de Córdoba» 
¡ Letrados 18 y San Fer- 
; nando 34,

. Impmtú d^ I)‘^^ri9 de C^-do^a,

Ministerio de Cultura 2024


